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Informe secretarial  
 
Paso al despacho del señor juez el presente proceso, informando la 
apoderada del demandante ha presentado renuncia del poder otorgado. 
Provea. 

 

Álvaro Javier Vega Rocha 
Secretario. 
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Visto el pase al despacho que antecede y revisado el memorial presentado 
por la apoderada del demandante en el cual manifiesta que, renuncia al 
poder que le fue conferido, advierte el despacho que al mismo no se 
encuentra acompañado los anexos de ley, previamente a su aceptación, se  
requiere a la Dra. Juana Pérez López, para que allegue al proceso la 
constancia de notificación de su renuncia a su cliente, para poder proveer 
sobre la aceptación de la renuncia, (art. 76 inciso 4° del C. G. del P. aplicable 
a este proceso por remisión analógica del art.145 del C. p. del T. y S. S.).  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARCO ANTONIO REYES CANTILLO 

Juez 
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